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ACTA N.º 212 DE LA SESIÓN CELEBRADA POR LA MESA DEL PARLAMENTO DE 
CANTABRIA, EL DÍA 21 DE DICIEMBRE DE 2017 
 
 
 
 
 En la sede del Parlamento de Cantabria, Santander, siendo las diez horas y 
treinta minutos del día veintiuno de diciembre de dos mil diecisiete, se reunió la Mesa 
del Parlamento de Cantabria, bajo la Presidencia de la Excma. Sra. D.ª María Dolores 
Gorostiaga Saiz y con asistencia de la Ilma. Sra. D.ª María Rosa Valdés Huidobro 
(Vicepresidenta primera), e Ilmos. Sres. D. Alberto Bolado Donis (Secretario primero) y 
D. Juan Ramón Carrancio Dulanto (Secretario segundo).  
 
 La Mesa es asistida por el Letrado Secretario General, D. Ángel L. Sanz Pérez. 
 
 La Presidencia declara abierta la sesión, pasando a tratar a continuación los 
asuntos incluidos en el orden del día. 
 
 PUNTO 1.- ESCRITO DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS DEL PARLA-
MENTO DE CANTABRIA EN RELACIÓN CON LA ORDENACIÓN DEL DEBATE FI-
NAL DEL PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMU-
NIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA PARA 2018 Y DEL PROYECTO DE LEY DE 
MEDIDAS FISCALES Y ADMINISTRATIVAS. [9L/1100-0003] [9L/1000-0014] 
 
 A la vista del artículo 137.2 del Reglamento del Parlamento de Cantabria, SE 
ACUERDA que el debate final de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria se desarrolle de modo que diferencie el articulado de la ley y cada 
una de las secciones que integran el estado de gastos. El debate se efectuará confor-
me a la siguiente distribución de turnos y tiempos: 
 
 Sesión matinal del día 22 de diciembre de 2017: 
 
 - Presentación del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria por un miembro del Gobierno por un tiempo de 25 minu-
tos. 
 
 - Debate del articulado. Turno único de fijación de posiciones: 10 minutos cada 
Grupo Parlamentario. En el caso del Grupo Parlamentario Mixto el turno será de 5 mi-
nutos para cada miembro. 
 
 - Debate de las secciones. Turno de defensa de 40 minutos cada Grupo Parla-
mentario y una intervención de réplica por cada uno de los Grupos por un tiempo 
máximo de 10 minutos. En el caso del Grupo Parlamentario Mixto el turno de defensa 
será de 20 minutos y en la réplica de 5 minutos para cada miembro. 
 
 Sesión vespertina del día 22 de diciembre de 2017: 
 
 - Votación de enmiendas al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria para 2018. 
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 - Votación del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria para 2018. 
 
 - Presentación del Proyecto de Ley de Medidas Fiscales y Administrativas por 
un miembro del Gobierno por un tiempo de 15 minutos. 
 
 - Fijación de Posiciones: 20 minutos cada Grupo Parlamentario. En el caso del 
Grupo Parlamentario Mixto el turno será de10 minutos para cada miembro. 
 
 - Votación de enmiendas al Proyecto de ley de Medidas Fiscales y Administrati-
vas. 
 
 - Votación del Proyecto de ley de Medidas Fiscales y Administrativas. 
 
 PUNTO 2.- ESCRITO DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR, POR EL 
QUE COMUNICA LA RETIRADA DE LA INTERPELACIÓN NÚMERO 9L/4100-0115 Y 
LAS PREGUNTAS CON RESPUESTA ORAL AL PRESIDENTE DEL GOBIERNO 
NÚMEROS 9L/5150-0031 Y 9L/5150-0032. 
 

La Mesa toma conocimiento del escrito del Grupo Parlamentario Popular, por el 
que retira la interpelación N.º 9L/4100-0115 y las preguntas con respuesta oral ante el 
Pleno al Presidente del Gobierno números 9L/5150-0031 y 9L/5150-0032 y ACUERDA 
ponerlo en conocimiento del Gobierno y publicar en el Boletín Oficial del Parlamento 
de Cantabria. 
 
 PUNTO 3.- MOCIÓN N.º 70, SUBSIGUIENTE A LA INTERPELACIÓN N.º 124, 
RELATIVA A CRITERIOS, PREVISIONES Y PROPÓSITOS DE LA CONSEJERÍA DE 
MEDIO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN PARA PALIAR LOS EFECTOS DE LA 
SEQUÍA PADECIDOS POR EL SECTOR GANADERO EN LIÉBANA Y CAMPOO, 
PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/4200-0070] 
 
 Visto el escrito de referencia, y de conformidad con el artículo 164 del Regla-
mento de la Cámara, SE ACUERDA ratificar la calificación provisional efectuada por la 
Presidencia con fecha 5 de diciembre de 2017, publicada en el BOPCA n.º 306, del 
mismo día. 
 
 PUNTO 4.- MOCIÓN N.º 71, SUBSIGUIENTE A LA INTERPELACIÓN N.º 126, 
RELATIVA A CRITERIOS EN RELACIÓN CON EL ESTADO EN QUE SE ENCUEN-
TRA LA CONTRATACIÓN DE LA PÓLIZA DE SEGURO COLECTIVO PARA PES-
CADORES, MARISCADORES Y REDERAS, PRESENTADA POR EL GRUPO PAR-
LAMENTARIO POPULAR. [9L/4200-0071] 
 
 Visto el escrito de referencia, y de conformidad con el artículo 164 del Regla-
mento de la Cámara, SE ACUERDA ratificar la calificación provisional efectuada por la 
Presidencia con fecha 5 de diciembre de 2017, publicada en el BOPCA n.º 306, del 
mismo día. 
 
 PUNTO 5.- MOCIÓN N.º 72, SUBSIGUIENTE A LA INTERPELACIÓN N.º 128, 
RELATIVA A CRITERIOS PARA PARALIZAR Y DESISTIR DE CONTINUAR CON EL 
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DESARROLLO DEL PSIR GRAN ÁREA DE BUELNA, PRESENTADA POR EL GRU-
PO PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/4200-0072] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 164 del Reglamento, SE ACUERDA 
admitir a trámite ante el Pleno la moción de referencia y ordenar la publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 6.- MOCIÓN N.º 73, SUBSIGUIENTE A LA INTERPELACIÓN N.º 125, 
RELATIVA A MEDIDAS A TOMAR PARA QUE LAS UNIDADES FAMILIARES QUE 
COBRABAN AYUDAS DESTINADAS PARA PAGAR EL ALQUILER NO SEAN EX-
CLUIDAS, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTA-
BRIA. [9L/4200-0073] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 164 del Reglamento, SE ACUERDA 
admitir a trámite ante el Pleno la moción de referencia y ordenar la publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 7.- ESCRITO DEL GOBIERNO, DE 14.12.2017, EN RELACIÓN CON 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS PROPOSICIONES NO DE LEY NÚMEROS 9L/4300-
0015, 9L/4300-0020, 9L/4300-0089, 9L/4300-0094, 9L/4300-0095, 9L/4300-0097, 
9L/4300-0185 Y 9L/4300-0186, Y DE LAS RESOLUCIONES DEL DEBATE SOBRE 
LA ORIENTACIÓN POLÍTICA DEL GOBIERNO CORRESPONDIENTE AL PRIMER 
AÑO DE LA IX LEGISLATURA 9L/7700-0001, APROBADAS POR EL PLENO DEL 
PARLAMENTO.  
 
  De conformidad con los artículos 33.1.e) y 170 y siguientes del Reglamento, SE 
ACUERDA admitir a trámite ante la Comisión de Sanidad, la documentación de refe-
rencia. 
 
 PUNTO 8.- ESCRITO DEL GOBIERNO DE 29.11.2017, EN RELACIÓN CON 
EL CUMPLIMIENTO DE LA PROPOSICIÓN NO DE LEY NÚMERO 9L/4300-0159, 
APROBADA POR EL PLENO DEL PARLAMENTO. [9L/4300-0159] 
 
  De conformidad con los artículos 33.1.e) y 170 y siguientes del Reglamento, SE 
ACUERDA admitir a trámite ante la Comisión de Innovación, Industria, Turismo y Co-
mercio, la documentación de referencia. 
 
 PUNTO 9.- ESCRITO DEL GOBIERNO DE 29.11.2017, EN RELACIÓN CON 
EL CUMPLIMIENTO DE LA PROPOSICIÓN NO DE LEY NÚMERO 9L/4300-0162, 
APROBADA POR EL PLENO DEL PARLAMENTO. [9L/4300-0162] 
 
  De conformidad con los artículos 33.1.e) y 170 y siguientes del Reglamento, SE 
ACUERDA admitir a trámite ante la Comisión de Innovación, Industria, Turismo y Co-
mercio, la documentación de referencia. 
 
 PUNTO 10.- ESCRITO DEL GOBIERNO, 01.12.2017, EN RELACIÓN CON EL 
CUMPLIMIENTO DE LA PROPOSICIÓN NO DE LEY NÚMERO 9L/4300-0165, 
APROBADA POR EL PLENO DEL PARLAMENTO. [9L/4300-0165] 
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  De conformidad con los artículos 33.1.e) y 170 y siguientes del Reglamento, SE 
ACUERDA admitir a trámite ante la Comisión de Innovación, Industria, Turismo y Co-
mercio, la documentación de referencia. 
 
 PUNTO 11.- ESCRITO DEL GOBIERNO, 01.12.2017, EN RELACIÓN CON EL 
CUMPLIMIENTO DE LA PROPOSICIÓN NO DE LEY NÚMERO 9L/4300-0172, 
APROBADA POR EL PLENO DEL PARLAMENTO. [9L/4300-0172] 
 
  De conformidad con los artículos 33.1.e) y 170 y siguientes del Reglamento, SE 
ACUERDA admitir a trámite ante la Comisión de Innovación, Industria, Turismo y Co-
mercio, la documentación de referencia. 
 
 PUNTO 12.- ESCRITO DEL GOBIERNO, 01.12.2017, EN RELACIÓN CON EL 
CUMPLIMIENTO DE LA PROPOSICIÓN NO DE LEY NÚMERO 9L/4300-0180, 
APROBADA POR EL PLENO DEL PARLAMENTO. [9L/4300-0180] 
 
  De conformidad con los artículos 33.1.e) y 170 y siguientes del Reglamento, SE 
ACUERDA admitir a trámite ante la Comisión de Innovación, Industria, Turismo y Co-
mercio, la documentación de referencia. 
 
 PUNTO 13.- ESCRITO DEL GOBIERNO DE 15.12.2017, EN RELACIÓN CON 
EL CUMPLIMIENTO DE LA PROPOSICIÓN NO DE LEY NÚMERO 9L/4300-0225, 
APROBADA POR EL PLENO DEL PARLAMENTO. [9L/4300-0225] 
 
  De conformidad con los artículos 33.1.e) y 170 y siguientes del Reglamento, SE 
ACUERDA admitir a trámite ante la Comisión de Sanidad, la documentación de refe-
rencia. 
 
 PUNTO 14.- ESCRITO DEL GOBIERNO DE 15.12.2017, EN RELACIÓN CON 
EL CUMPLIMIENTO DE LA PROPOSICIÓN NO DE LEY NÚMERO 9L/4300-0232, 
APROBADA POR EL PLENO DEL PARLAMENTO. [9L/4300-0232] 
 
  De conformidad con los artículos 33.1.e) y 170 y siguientes del Reglamento, SE 
ACUERDA admitir a trámite ante la Comisión de Presidencia y Justicia, la documenta-
ción de referencia. 
 
 PUNTO 15.- PROPOSICIÓN NO DE LEY, SOLICITANDO SU TRAMITACIÓN 
EN PLENO, RELATIVA A PLAN DE COOPERACIÓN TERRITORIAL PROEDUCAR, 
PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO. [9L/4300-0234] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 177.1 del Reglamento, SE ACUER-
DA admitir a trámite ante el Pleno la proposición no de ley de referencia y publicar en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 16.- PROPOSICIÓN NO DE LEY, SOLICITANDO SU TRAMITACIÓN 
EN PLENO, RELATIVA A IMPLANTACIÓN POR LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE 
EMPLEO DEL SISTEMA DE CHEQUES DE FORMACIÓN PARA TRABAJADORES 
DESEMPLEADOS, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO. 
[9L/4300-0235] 
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 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 177.1 del Reglamento, SE ACUER-
DA admitir a trámite ante el Pleno la proposición no de ley de referencia y publicar en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 17.- PREGUNTA CON RESPUESTA ORAL ANTE EL PLENO RELA-
TIVA A MOTIVOS POR LOS QUE SE HA DESIGNADO A SALVADOR BLANCO 
GARCÍA COMO REPRESENTANTE DE LA EMPRESA PÚBLICA SODERCAN EN 
SIDENOR, PRESENTADA POR D. JOSÉ RAMÓN BLANCO GUTIÉRREZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. [9L/5100-0325] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite ante el Pleno la pregunta de referencia y 
publicarla en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del pre-
sente Acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 18.- PREGUNTA CON RESPUESTA ORAL ANTE EL PLENO, FOR-
MULADA AL PRESIDENTE DEL GOBIERNO, RELATIVA A VALORACIÓN DE LOS 
RECIENTES NOMBRAMIENTOS COMO CONSEJEROS DE ADMINISTRACIÓN DE 
SIDENOR, DEL ALCALDE DE REINOSA Y EL EX CONSEJERO DELEGADO DE 
SODERCAN, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CAN-
TABRIA. [9L/5150-0037] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 a 170 del Reglamento de la Cá-
mara y en el acuerdo de la Mesa de 10.09.2007 (BOPCA n.º 38, de 15.11.2007), SE 
ACUERDA admitir a trámite ante el Pleno la pregunta de referencia y publicarla en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del presente Acuerdo al 
Gobierno. 
 
 PUNTO 19.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-0954, A SOLICITUD DE D.ª MARÍA ISABEL 
URRUTIA DE LOS MOZOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 20.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-0955, A SOLICITUD DE D.ª MARÍA ISABEL 
URRUTIA DE LOS MOZOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 21.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LAS PREGUNTAS CON 
RESPUESTA ESCRITA NÚMEROS 9L/5300-0956, 9L/5300-0957, 9L/5300-0958, 
9L/5300-0959, 9L/5300-0960, 9L/5300-0961, 9L/5300-0962 Y 9L/5300-0963, A SOLI-
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CITUD DE D. ALBERTO BOLADO DONIS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODE-
MOS CANTABRIA. 
 
 Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta las 
preguntas de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 22.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-0964, A SOLICITUD DE D.ª MARÍA ISABEL 
URRUTIA DE LOS MOZOS, DEL GRUPO  PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 23.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-0966, A SOLICITUD DE D.ª MARÍA ISABEL 
URRUTIA DE LOS MOZOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 24.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-0967, A SOLICITUD DE D.ª MARÍA ISABEL 
URRUTIA DE LOS MOZOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 25.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-0968, A SOLICITUD DE D.ª MARÍA ISABEL 
URRUTIA DE LOS MOZOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 26.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-0973, A SOLICITUD DE D. ALBERTO BOLA-
DO DONIS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 
 Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 



212.7 

del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 27.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-0974, A SOLICITUD DE D. ALBERTO BOLA-
DO DONIS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 
 Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 28.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-0975, A SOLICITUD DE D. ALBERTO BOLA-
DO DONIS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 
 Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 29.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-0976, A SOLICITUD DE D. ALBERTO BOLA-
DO DONIS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 
 Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 30.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-0977, A SOLICITUD DE D. ALBERTO BOLA-
DO DONIS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 
 Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 31.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-0981, A SOLICITUD DE D.ª VERÓNICA OR-
DÓÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 
 Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
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 PUNTO 32.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-0984, A SOLICITUD DE D.ª VERÓNICA OR-
DÓÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 
 Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 33.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-0995, A SOLICITUD DE D.ª VERÓNICA OR-
DÓÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 
 Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 34.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-0999, A SOLICITUD DE D.ª VERÓNICA OR-
DÓÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 
 Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 35.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-1001, A SOLICITUD DE D.ª VERÓNICA OR-
DÓÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 
 Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 36.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-1002, A SOLICITUD DE D.ª VERÓNICA OR-
DÓÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 
 Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 37.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-1004 A SOLICITUD DE D.ª VERÓNICA OR-
DÓÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 
 Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
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pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 38.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-1006, A SOLICITUD DE D.ª VERÓNICA OR-
DÓÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 
 Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 39.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-1007, A SOLICITUD DE D.ª VERÓNICA OR-
DÓÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 
 Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 40.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-1009, A SOLICITUD DE D.ª VERÓNICA OR-
DÓÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 
 Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 41.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-1017, A SOLICITUD DE D.ª VERÓNICA OR-
DÓÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 
 Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 42.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-1018, A SOLICITUD DE D.ª VERÓNICA OR-
DÓÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 
 Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
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 PUNTO 43.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-1019, A SOLICITUD DE D.ª VERÓNICA OR-
DÓÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 
 Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 44.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-1022, A SOLICITUD DE D.ª VERÓNICA OR-
DÓÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 
 Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 45.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-1023, A SOLICITUD DE D.ª VERÓNICA OR-
DÓÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 
 Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 46.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-1024, A SOLICITUD DE D.ª VERÓNICA OR-
DÓÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 
 Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 47.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-1027, A SOLICITUD DE D.ª VERÓNICA OR-
DÓÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 
 Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 48.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-1028, A SOLICITUD DE D.ª VERÓNICA OR-
DÓÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 
 Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 



212.11 

pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 49.- ACTA DE LA COMISIÓN REGIONAL DEL ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y URBANISMO, DE 08.11.2017, REMITIDA POR EL CONSEJERO DE 
PRESIDENCIA. [9L/6100-0031] 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la información de referencia, trasladar a los Grupos Par-
lamentarios y comunicar el presente acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 50.- REFERENCIA DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL 
CONSEJO DE GOBIERNO EN REUNIÓN DE 30 DE NOVIEMBRE DE 2017. 
[9L/6200-0130] 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la información de referencia, trasladar a los Grupos Par-
lamentarios y comunicar el presente acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 51.- REFERENCIA DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL 
CONSEJO DE GOBIERNO EN REUNIÓN DE 7 DE DICIEMBRE DE 2017. [9L/6200-
0131] 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la información de referencia, trasladar a los Grupos Par-
lamentarios y comunicar el presente acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 52.- REFERENCIA DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL 
CONSEJO DE GOBIERNO EN REUNIÓN DE 14 DE DICIEMBRE DE 2017. [9L/6200-
0132] 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la información de referencia, trasladar a los Grupos Par-
lamentarios y comunicar el presente acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 53.- CONTRATO DE ALTA DIRECCIÓN, REMITIDO POR EL GO-
BIERNO. [9L/6300-0054] 
 
 Conforme a los artículos 33.1.e) del Reglamento de la Cámara y 41 de la Ley 
de Cantabria 1/2017, de 24 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria para el año 2017, SE ACUERDA admitir a trámite la informa-
ción de referencia, trasladar a la Presidencia de la Comisión de Economía, Hacienda y 
Empleo y comunicar el presente acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 54.- DECLARACIÓN INSTITUCIONAL DE APOYO AL SAHARA OC-
CIDENTAL, REMITIDA POR LA ASAMBLEA DE EXTREMADURA. [9L/7400-0086]  
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la información de referencia, trasladar a los Grupos Par-
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lamentarios y comunicar el presente acuerdo a la Presidencia de la Asamblea de Ex-
tremadura. 
 
 PUNTO 55.- CALENDARIO DE ACTIVIDADES DEL PLENO DEL SENADO 
CORRESPONDIENTE A LOS MESES DE FEBRERO A JUNIO DE 2018. [9L/7400-
0087] 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la información de referencia, trasladar a los Grupos Par-
lamentarios y comunicar el presente acuerdo a la Presidencia del Senado. 
 
 PUNTO 56.- ESCRITO DE LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN MIXTA PARA 
LA UE POR EL QUE REMITE LA PROPUESTA MODIFICADA DE REGLAMENTO 
DEL CONSEJO POR EL QUE SE MODIFICA EL REGLAMENTO (UE) N.º 904/2010 
EN LO QUE RESPECTA A LAS MEDIDAS PARA REFORZAR LA COOPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA EN EL ÁMBITO DEL IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO 
[COM(2017) 706 FINAL] [2017/0248 (CNS)] {SWD(2017) 428 FINAL] [SWD(2017) 429 
FINAL], A EFECTOS DEL ARTÍCULO 6 DE LA LEY 8/1994, DE 19 DE MAYO. 
[9L/7410-0201] 
 
 Visto el expediente de referencia y de conformidad con el apartado 2, último 
inciso, del texto consolidado relativo al procedimiento sobre el control del cumplimiento 
del principio de subsidiariedad por las iniciativas legislativas de la Unión Europea, 
aprobado por la Mesa de la Cámara en su sesión de 28 de junio de 2010 (BOPCA n.º 
383, de 02.07.2010), y lo dispuesto por el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cáma-
ra, SE ACUERDA tomar conocimiento de la Propuesta recibida y ratificar la Resolución 
dictada por la Presidencia de la Cámara con fecha 5.12.2017, por la que se dio trasla-
do de la iniciativa a la Comisión de Economía, Hacienda y Empleo. 
 
 PUNTO 57.-  ESCRITO DE LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN MIXTA PARA 
LA UE POR EL QUE REMITE LA PROPUESTA DE DIRECTIVA DEL PARLAMENTO 
EUROPEO Y DEL CONSEJO QUE MODIFICA LA DIRECTIVA 92/66/CEE DEL 
CONSEJO, POR LA QUE SE ESTABLECEN MEDIDAS COMUNITARIAS PARA LA 
LUCHA CONTRA LA ENFERMEDAD DE NEWCASTLE (TEXTO PERTINENTE A 
EFECTOS DEL EEE) [COM(2017) 742 FINAL] [2017/0329 (COD)], A EFECTOS DEL 
ARTÍCULO 6 DE LA LEY 8/1994, DE 19 DE MAYO. [9L/7410-0202] 
 
 Visto el expediente de referencia y de conformidad con el apartado 2, último 
inciso, del texto consolidado relativo al procedimiento sobre el control del cumplimiento 
del principio de subsidiariedad por las iniciativas legislativas de la Unión Europea, 
aprobado por la Mesa de la Cámara en su sesión de 28 de junio de 2010 (BOPCA n.º 
383, de 02.07.2010), y lo dispuesto por el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cáma-
ra, SE ACUERDA tomar conocimiento de la Propuesta recibida y ratificar la Resolución 
dictada por la Presidencia de la Cámara con fecha 11.12.2017, por la que se dio tras-
lado de la iniciativa a la Comisión de Medio Rural, Pesca y Alimentación. 
 
 PUNTO 58.- ESCRITO DE LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN MIXTA PARA 
LA UE POR EL QUE REMITE LA PROPUESTA DE REGLAMENTO DEL PARLA-
MENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO POR EL QUE SE MODIFICA EL REGLAMEN-
TO (UE) N.º 1303/2013 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, DE 17 DE 
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DICIEMBRE DE 2013, POR EL QUE SE ESTABLECEN DISPOSICIONES COMU-
NES RELATIVAS AL FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL, AL FON-
DO SOCIAL EUROPEO, AL FONDO DE COHESIÓN, AL FONDO EUROPEO AGRÍ-
COLA DE DESARROLLO RURAL Y AL FONDO EUROPEO MARÍTIMO Y DE LA 
PESCA, Y POR EL QUE SE ESTABLECEN DISPOSICIONES GENERALES RELA-
TIVAS AL FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL, AL FONDO SOCIAL 
EUROPEO, AL FONDO DE COHESIÓN Y AL FONDO EUROPEO MARÍTIMO Y DE 
LA PESCA, Y SE DEROGA EL REGLAMENTO (CE) N.º 1083/2006 DEL CONSEJO 
EN LO QUE ATAÑE AL APOYO A LAS REFORMAS ESTRUCTURALES EN LOS 
ESTADOS MIEMBROS [COM(2017) 826 FINAL] [2017/0336 (COD), A EFECTOS 
DEL ARTÍCULO 6 DE LA LEY 8/1994, DE 19 DE MAYO. [9L/7410-0203] 
 
 Visto el expediente de referencia y de conformidad con el apartado 2, último 
inciso, del texto consolidado relativo al procedimiento sobre el control del cumplimiento 
del principio de subsidiariedad por las iniciativas legislativas de la Unión Europea, 
aprobado por la Mesa de la Cámara en su sesión de 28 de junio de 2010 (BOPCA n.º 
383, de 02.07.2010), y lo dispuesto por el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cáma-
ra, SE ACUERDA tomar conocimiento de la Propuesta recibida y ratificar la Resolución 
dictada por la Presidencia de la Cámara con fecha 11.12.2017, por la que se dio tras-
lado de la iniciativa a la Comisión de Medio Rural, Pesca y Alimentación. 
 
 PUNTO 59.- ESCRITO DE LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN MIXTA PARA 
LA UE POR EL QUE REMITE LA PROPUESTA DE REGLAMENTO DEL PARLA-
MENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO POR EL QUE SE MODIFICA EL REGLAMEN-
TO (UE) 2017/825 CON EL FIN DE INCREMENTAR LA DOTACIÓN FINANCIERA 
DEL PROGRAMA DE APOYO A LAS REFORMAS ESTRUCTURALES Y ADAPTAR 
SU OBJETIVO GENERAL [COM(2017) 825 FINAL] [2017/0334 (COD)], A EFECTOS 
DEL ARTÍCULO 6 DE LA LEY 8/1994, DE 19 DE MAYO. [9L/7410-0204] 
 
 Visto el expediente de referencia y de conformidad con el apartado 2, último 
inciso, del texto consolidado relativo al procedimiento sobre el control del cumplimiento 
del principio de subsidiariedad por las iniciativas legislativas de la Unión Europea, 
aprobado por la Mesa de la Cámara en su sesión de 28 de junio de 2010 (BOPCA n.º 
383, de 02.07.2010), y lo dispuesto por el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cáma-
ra, SE ACUERDA tomar conocimiento de la Propuesta recibida y ratificar la Resolución 
dictada por la Presidencia de la Cámara con fecha 11.12.2017, por la que se dio tras-
lado de la iniciativa a la Comisión de Economía, Hacienda y Empleo. 
 
 PUNTO 60.- ESCRITO DE LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN MIXTA PARA 
LA UE POR EL QUE REMITE LA PROPUESTA DE REGLAMENTO DEL CONSEJO 
RELATIVO A LA CREACIÓN DEL FONDO MONETARIO EUROPEO [COM(2017) 827 
FINAL] [2017/0333 (APP)], A EFECTOS DEL ARTÍCULO 6 DE LA LEY 8/1994, DE 19 
DE MAYO. [9L/7410-0205] 
 
 Visto el expediente de referencia y de conformidad con el apartado 2, último 
inciso, del texto consolidado relativo al procedimiento sobre el control del cumplimiento 
del principio de subsidiariedad por las iniciativas legislativas de la Unión Europea, 
aprobado por la Mesa de la Cámara en su sesión de 28 de junio de 2010 (BOPCA n.º 
383, de 02.07.2010), y lo dispuesto por el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cáma-
ra, SE ACUERDA tomar conocimiento de la Propuesta recibida y ratificar la Resolución 
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dictada por la Presidencia de la Cámara con fecha 11.12.2017, por la que se dio tras-
lado de la iniciativa a la Comisión de Economía, Hacienda y Empleo. 
 
 PUNTO 61.- ESCRITO DE LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN MIXTA PARA 
LA UE POR EL QUE REMITE LA PROPUESTA DE DECISIÓN DEL PARLAMENTO 
EUROPEO Y DEL CONSEJO POR LA QUE SE MODIFICA LA DECISIÓN 
1313/2013/UE RELATIVA A UN MECANISMO DE PROTECCIÓN CIVIL DE LA 
UNIÓN [COM(2017) 772 FINAL] [2017/0309 (COD)], A EFECTOS DEL ARTÍCULO 6 
DE LA LEY 8/1994, DE 19 DE MAYO. [9L/7410-0206] 
 
 Visto el expediente de referencia y de conformidad con el apartado 2, último 
inciso, del texto consolidado relativo al procedimiento sobre el control del cumplimiento 
del principio de subsidiariedad por las iniciativas legislativas de la Unión Europea, 
aprobado por la Mesa de la Cámara en su sesión de 28 de junio de 2010 (BOPCA n.º 
383, de 02.07.2010), y lo dispuesto por el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cáma-
ra, SE ACUERDA tomar conocimiento de la Propuesta recibida y ratificar la Resolución 
dictada por la Presidencia de la Cámara con fecha 12.12.2017, por la que se dio tras-
lado de la iniciativa a la Comisión de Presidencia y Justicia. 
 
 PUNTO 62.- ESCRITO DEL GOBIERNO RELATIVO A LAS CAUSAS DEL RE-
TRASO EN EL ENVÍO DE LA PETICIÓN DE DOCUMENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-
0791, SOLICITADA POR D. JOSÉ RAMÓN BLANCO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite el escrito de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 63.- ESCRITO DE CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETI-
CIÓN DE DOCUMENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0886, SOLICITADA POR D.ª VE-
RÓNICA ORDÓÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTA-
BRIA. 
 
 Visto el escrito remitido por el Gobierno, en el que al amparo del artículo 9.3 del 
Reglamento de la Cámara se aduce de forma motivada que por el volumen de la do-
cumentación solicitada no puede remitir copia de la misma y se pone a disposición del 
solicitante en la Dirección General de Medio Ambiente; y habida cuenta de lo estable-
cido por el artículo 9 del Reglamento de la Cámara en relación con el derecho a reca-
bar información de los Diputados y Diputadas, así como lo acordado por la Mesa del 
Parlamento en su sesión de 18 de enero de 2008, SE ACUERDA: 
 
 1.º Encomendar a los servicios del Parlamento la realización de las gestiones 
conducentes a facilitar la consulta de la referida documentación por el solicitante en un 
plazo máximo de quince días, en fecha acordada con la autoridad administrativa com-
petente, quien deberá remitir al Parlamento certificación acreditativa de la realización 
de dicho trámite dentro de los quince días siguientes. 
 
 2.º Trasladar el presente acuerdo al solicitante (con copia de la documentación 
recibida), al Gobierno y al Letrado de la Comisión de Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social. 
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 PUNTO 64.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A ESCRITO DE QUEJA EN 
RELACIÓN CON LAS PETICIONES DE DOCUMENTACIÓN NÚMEROS 9L/9100-
0729 A 9L/9100-0738 Y DE LA 9L/9100-0764 A LA 9L/9100-0767, SOLICITADAS 
POR D.ª VERÓNICA ORDÓÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODE-
MOS CANTABRIA. 
 
 Visto el escrito de referencia, por el que, previa mención de los antecedentes 
correspondientes a la documentación de referencia, el Gobierno contesta a la queja 
formulada y, estimada por la Mesa la falta de contestación, SE ACUERDA requerir 
nuevamente al Gobierno para que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9 del 
Reglamento de la Cámara, remita la documentación solicitada, con la posible urgencia; 
dándose traslado del presente Acuerdo a la autora de la iniciativa. 
 
 PUNTO 65.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0756, SOLICITADA POR D.ª VERÓNICA ORDÓ-
ÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 66.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0802, SOLICITADA POR D. JOSÉ RAMÓN BLAN-
CO GUTIÉRREZ,  DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 67.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0809, SOLICITADA POR D. MARÍA ISABEL URRU-
TIA DE LOS MOZOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 68.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0812, SOLICITADA POR D. MARÍA ISABEL URRU-
TIA DE LOS MOZOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
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 PUNTO 69.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A EXPEDIENTE PARA LA ELA-
BORACIÓN Y PUBLICACIÓN DEL MAPA OFICIAL DE CARRETERAS 2017, SOLI-
CITADA POR D. FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ ARGÜESO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/9100-0903] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 70.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A EXPEDIENTE PARA LA TOMA 
DEL ACUERDO DEL PUNTO N.º 1 DE LA CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, DEL 
ORDEN DEL DÍA DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE 30.11.2017, SOLICITADA POR 
D. SANTIAGO RECIO ESTEBAN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
[9L/9100-0904] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 71.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A EXPEDIENTE PARA LA TOMA 
DEL ACUERDO DEL PUNTO N.º 7 DE LA CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, DEL 
ORDEN DEL DÍA DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE 07.12.2017, SOLICITADA POR 
D. SANTIAGO RECIO ESTEBAN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
[9L/9100-0905] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 72.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A EXPEDIENTE PARA LA TOMA 
DEL ACUERDO DEL PUNTO N.º 8 DE LA CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, DEL 
ORDEN DEL DÍA DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE 07.12.2017, SOLICITADA POR 
D. SANTIAGO RECIO ESTEBAN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
[9L/9100-0906] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 73.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A EXPEDIENTE PARA LA TOMA 
DEL ACUERDO DEL PUNTO N.º 9 DE LA CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, DEL 
ORDEN DEL DÍA DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE 07.12.2017, SOLICITADA POR 
D. SANTIAGO RECIO ESTEBAN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
[9L/9100-0907] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
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 PUNTO 74.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A CONTRATO DE ASISTENCIA 
TÉCNICA SUSCRITO POR LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN EN RELACIÓN CON 
EL SERVICIO DE COMUNICACIÓN DEL PALACIO DE FESTIVALES Y OTROS, AL 
QUE SE REFIRIÓ EL CONSEJERO EN SU COMPARECENCIA DE 11.02.2017, SO-
LICITADA POR D. ÍÑIGO FERNÁNDEZ GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
POPULAR. [9L/9100-0908] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 75.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A EMPRESA CONTRATADA 
PARA LA ASISTENCIA TÉCNICA EN RELACIÓN CON EL SERVICIO DE COMUNI-
CACIÓN DEL PALACIO DE FESTIVALES Y OTROS, AL QUE SE REFIRIÓ EL CON-
SEJERO EN SU COMPARECENCIA DE 11.02.2017, SOLICITADA POR D. ÍÑIGO 
FERNÁNDEZ GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/9100-0909] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 76.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A REDACTOR O REDACTORES 
CONTRATADOS PARA LA ASISTENCIA TÉCNICA EN RELACIÓN CON EL SERVI-
CIO DE COMUNICACIÓN DEL PALACIO DE FESTIVALES Y OTROS, AL QUE SE 
REFIRIÓ EL CONSEJERO EN SU COMPARECENCIA DE 11.02.2017, SOLICITADA 
POR D. ÍÑIGO FERNÁNDEZ GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
[9L/9100-0910] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 77.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A RELACIÓN DE OFERTAS SO-
LICITADAS CON CARÁCTER PREVIO A LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
ASISTENCIA TÉCNICA EN RELACIÓN EL SERVICIO DE COMUNICACIÓN DEL 
PALACIO DE FESTIVALES Y OTROS, AL QUE SE REFIRIÓ EL CONSEJERO EN 
SU COMPARECENCIA DE 11.02.2017, SOLICITADA POR D. ÍÑIGO FERNÁNDEZ 
GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/9100-0911] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 78.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A PROPUESTA TÉCNICA DE 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA EN RELACIÓN EL 
SERVICIO DE COMUNICACIÓN DEL PALACIO DE FESTIVALES Y OTROS, AL 
QUE SE REFIRIÓ EL CONSEJERO EN SU COMPARECENCIA DE 11.02.2017, SO-
LICITADA POR D. ÍÑIGO FERNÁNDEZ GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
POPULAR. [9L/9100-0912] 
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 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 79.- SOLICITUD DE CONVOCATORIA DE LA COMISIÓN DE RE-
GLAMENTO CON EL FIN DE PONER EN MARCHA EL GRUPO DE TRABAJO PARA 
LA REFORMA DEL REGLAMENTO DE LA CÁMARA, FORMULADA POR LOS 
GRUPOS PARLAMENTARIOS REGIONALISTA Y SOCIALISTA. [9L/9999-0026]  
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 45 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia ante la Comisión de Reglamento, 
dándose traslado del presente Acuerdo a la Presidencia de la Comisión. 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las diez horas y 
cuarenta y ocho minutos, extendiéndose la presente acta, que certifica el Ilmo. Sr. Se-
cretario primero, con el visto bueno de la Excma. Sra. Presidenta. 
 
 V.º B.º 
 LA PRESIDENTA, 
 


